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Rol 12-2009  “altoisapre.cl”. 

  

Santiago, lunes seis de abril de dos mil nueve. 

 

A fs. 12: Téngase por acompañado el documento adjunto. 

 

Y atendido el tenor del documento acompañado, téngase al primer solicitante 

Castillo Y Prieto Servicios Legales Ltda. por desistido de su respectiva solicitud del 

nombre de dominio “altoisapre.cl”, el cual es aceptado por el segundo solicitante, 

Alto S.A., por lo que se resuelve: 

Asígnase el nombre de dominio en disputa “altoisapre.cl”, al segundo solicitante, 

esto es a la sociedad Alto S.A. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes por correo electrónico. 

Notifíquese en su oportunidad, la presente resolución por correo electrónico a Nic 

Chile, Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile, y 

devuélvansele los antecedentes para los fines correspondientes. – 

 

 

 

 

 

Héctor Bertolotto Villouta 

Juez Árbitro. 

 

 

 


